
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00460 

Demandante: Itaú Corpbanca Colombia. 

Demandado: Flor Stella Manrique Hernández. 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface 

las exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del 

artículo 709 del C. de Co., por consiguiente, el Juzgado RESUELVE:  

  

Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de menor 

cuantía a favor de Itaú Corpbanca Colombia contra Flor Stella Manrique 

Hernández, por las siguientes sumas de dinero:  

  

1.- $ 41.462.173 M/Cte., correspondiente al capital incorporado en 

el pagaré No 000050000714538, aportado como base de esta acción  

  

2.- Por los intereses de mora, liquidados a la tasa equivalente a una 

y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99), sobre el capital 

indicado en el numeral primero, desde el día siguiente en que se hizo 

exigible la obligación, es decir, 11 de octubre de 2022 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

  

NOTIFÍQUESE este auto personalmente de conformidad a las 

exigencias de los artículos 290, 291, 292 del Código General del Proceso o 

la ley 2213 de 2022 (caso en el cual deberá acreditar el envió de todos los 

anexos).  

  

Las anteriores sumas de dinero deberán cancelarlas la parte 

demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto personalmente (art. 431 ibídem) o en su defecto, cuenta con cinco (5) 

días más para contestar la demanda y proponer excepciones (art. 422 

numeral 1 ejúsdem).  

  

Se ADIVIERTE a la entidad ejecutante que deberá conservar bajo su 

poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo 

al Despacho en el momento que éste así lo requiera.  

  

 

 

 



Se le reconoce personería a la sociedad García Jiménez Abogados 

S.A.S., como apoderada judicial de la parte actora en los términos del poder 

conferido (art. 74 del C.G. del P.), actuando como apoderado Alfonso García 

Rubio. 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2023-00460) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 87 Hoy  

15 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00462 

Demandante: Banco de Occidente S.A. 

Demandado: Jairo Emiliano Omaña García y Carolina del Pilar 

Gutiérrez Guzmán. 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

proceso, se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- De conformidad a lo reglado en el artículo 25 del Código General 

del Proceso, adecue el poder y escrito de demanda, indicando en debida 

forma la cuantía de este asunto, habida cuenta que las pretensiones no 

superan los 150 SMLMV y en tal caso nos encontramos ante un asunto de 

menor cuantía. 

 

2.- Aclare y de ser el caso corrija las pretensiones de la demanda, 

toda vez que en cuadro relacionado en el numeral primero se exige el pago 

de SANCIÓN POR MORA por valor de $399.968 y en el numeral segundo 

de este mismo acápite se pretende el cobro de intereses de mora sobre los 

cánones adeudados. 

 

3.- Explique por qué se cobra el seguro causado el 15/10/2022 pero 

no se solicita el pago del canon de arrendamiento generado para dicha data. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 87 Hoy  

15 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00464 

Demandante: Banco BBVA S.A. 

Demandado: Elim Enrique Quesada Córdoba. 

 

Dando alcance a la solicitud de la parte actora, respecto a retirar la 

demanda de la referencia, el Despacho DISPONE: 

1.- AUTORIZA el RETIRO de la demanda de la referencia. 

2.- Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

3.- Toda vez que la presente solicitud se encuentra integrada por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los originales, no 

se hace necesaria la entrega del escrito de demanda y los anexos de esta 

acción a la parte interesada. 

 

4.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 87 Hoy  

15 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00468 

Demandante: Pra Group Colombia Holding S.A.S. 

Demandado: Roque González Mejía. 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface 

las exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del 

artículo 709 del C. de Co., por consiguiente, el Juzgado RESUELVE:  

  

Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de menor 

cuantía a favor de Pra Group Colombia Holding S.A.S., contra Roque 

González Mejía, por las siguientes sumas de dinero:  

  

1.- $69.729.993.48 M/Cte., correspondiente al capital incorporado 

en el pagaré suscrito el 28 de octubre de 2021.  

  

2.- Por los intereses de mora, liquidados a la tasa equivalente a una 

y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99), sobre el capital 

indicado en el numeral primero, desde el día siguiente en que se hizo 

exigible la obligación, es decir, 29 de octubre de 2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

  

NOTIFÍQUESE este auto personalmente de conformidad a las 

exigencias de los artículos 290, 291, 292 del Código General del Proceso o 

la ley 2213 de 2022 (caso en el cual deberá acreditar el envió de todos los 

anexos).  

  

Las anteriores sumas de dinero deberán cancelarlas la parte 

demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto personalmente (art. 431 ibídem) o en su defecto, cuenta con cinco (5) 

días más para contestar la demanda y proponer excepciones (art. 422 

numeral 1 ejúsdem).  

  

Se ADIVIERTE a la entidad ejecutante que deberá conservar bajo su 

poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo 

al Despacho en el momento que éste así lo requiera.  

  

 

 

 



Se le reconoce personería al abogado Henry Mauricio Vidal 

Moreno, como apoderado judicial de la parte actora en los términos del 

poder conferido (art. 74 del C.G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2023-00468) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 87 Hoy  

15 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00470 

Demandante: Abogados Especializados En Cobranzas S.A. “AECSA”, 

Demandado: Néstor Giovanny Jojoa. 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface 

las exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del 

artículo 709 del C. de Co., por consiguiente, el juzgado RESUELVE:  

  

Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de menor 

cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. 

“AECSA”, contra Néstor Giovanny Jojoa, por las siguientes sumas de 

dinero:  

  

1.- $ 90.337.702 M/Cte., correspondiente al capital incorporado en 

el pagaré No 891857, aportado como base de esta acción  

  

2.- Por los intereses de mora, liquidados a la tasa equivalente a una 

y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99), sobre el capital 

indicado en el numeral primero, desde el día siguiente en que se hizo 

exigible la obligación, es decir, 19 de abril de 2023 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

  

NOTIFÍQUESE este auto personalmente de conformidad a las 

exigencias de los artículos 290, 291, 292 del Código General del Proceso o 

la ley 2213 de 2022 (caso en el cual deberá acreditar el envió de todos los 

anexos).  

  

Las anteriores sumas de dinero deberán cancelarlas la parte 

demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto personalmente (art. 431 ibídem) o en su defecto, cuenta con cinco (5) 

días más para contestar la demanda y proponer excepciones (art. 422 

numeral 1 ejúsdem).  

  

Se ADIVIERTE a la entidad ejecutante que deberá conservar bajo su 

poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo 

al Despacho en el momento que éste así lo requiera.  

  

 

 



Se le reconoce personería a la abogada Carolina Coronado Aldana, 

como endosataria en procuración. 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2023-00470) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 87 Hoy  

15 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo Quirografario No 2023-00474 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: D Gerard MG S.A.S. y Gerardo León Contreras. 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., por consiguiente, el juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de menor cuantía 

a favor de Bancolombia S.A. contra D Gerard MG S.A.S. y Gerardo León 

Contreras, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $47.310.461 M/Cte., correspondiente a capital acelerado 

incorporado en el pagaré Nº 9960085926. 

 

2. Por las siguientes cuotas y sus intereses de plazo liquidados a la tasa del 

16.62% siempre que no supere los límites establecidos por el artículo 884 del 

C. de Co. y 305 del C. P. conforme a la certificación emitida por la 

Superintendencia Bancaria, la que tendrá que presentarse por el interesado 

al momento de la respectiva liquidación, que se indican a continuación 

contenidas en el pagaré No. 9960085926. 

 

FECHA 

CUOTA

CAPITAL 

CUOTA

INTERESES DE 

PLAZO

26/11/2022  $     8.333.333,00  $        1.385.861,00 

26/12/2022  $     8.333.333,00  $        1.240.413,00 

26/01/222  $     8.333.333,00  $        1.199.438,00 

26/02/2022  $     8.333.333,00  $        1.096.994,00 

26/03/2022  $     8.333.333,00  $           873.058,00 

TOTAL $ 41.666.665,00 $ 5.795.764,00  

 

3. Por los intereses de mora, liquidados a la tasa equivalente a una 

y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99), desde el día 

siguiente a la fecha de vencimiento de cada cuota en mora y respecto 

del capital acelerado desde la fecha de presentación de la demanda, 

es decir, 2 de mayo de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

NOTIFÍQUESE este auto personalmente de conformidad a las 

exigencias de los artículos 290, 291, 292 del Código General del Proceso o 

la ley 2213 de 2022 (caso en el cual deberá acreditar el envío de todos los 

anexos).  

  



Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas la parte 

demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto personalmente (art. 431 ibídem) o en su defecto, cuenta con cinco (5) 

días más para contestar la demanda y proponer excepciones (art. 422 

numeral 1 ejúsdem).  

 

Se ADIVIERTE a la entidad ejecutante que deberá conservar bajo 

su poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de 

allegarlo al Despacho en el momento que éste así lo requiera.  

 

Se le reconoce personería a la abogada Diana Esperanza León 

Lizarazo como endosataria en procuración.  

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2023-00474) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 87 Hoy 

15 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Despacho Comisorio N° 2023-00476 

Comitente: Juzgado Décimo Civil Circuito de Bogotá. 

Proceso Restitución de Inmueble 1100131030102022 00173 00 

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado: Over Mur Martínez. 

 

 

Toda vez que la documental adjuntada cumple con las exigencias 

del artículo 33 del C. G. del P., el Despacho DISPONE: 

 

1.- AVOCAR la presente comisión proveniente del Juzgado Décimo 

Civil Circuito de Bogotá, dentro del proceso Proceso de Restitución de 

Inmueble 1100131030102022 00173 00 adelantado por Banco Davivienda 

S.A, Vs Over Mur Martínez. 

 

2.- SUBCOMISIONAR al Alcalde Local de la Zona respectiva, de 

conformidad con el inciso tercero del artículo 38 del Código General del 

Proceso, adicionado por la Ley 2030 de 27 de julio de 2020, para la práctica 

de la diligencia de ENTREGA del inmueble registrado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50C-56282 ubicado en la carrera 71 A No 5 A -

26 de esta ciudad. 

 Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso (Artículo 37 

del C.G. del P.).   

 
NOTIFÍQUESE (1),   
 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 87 Hoy  15 de 

junio de 2023 El Secretario Edison A Bernal Saavedra 

JBR 



Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00482 

Demandante: Woobsing S.A.S. 

Demandado: Jover Rodrigo Villabon Palacio. 

 

Una vez revisadas las presentes diligencias, evidencia el Despacho 

que las pretensiones reclamadas en este asunto no superan los $20.000.000 

M/Cte., motivo por el que con apoyo en lo dispuesto en el artículo 90 inciso 

segundo del C. G. del P., concordante con el numeral 1° del artículo 28 

ejúsdem, y del acuerdo PCSJ18-11068, se RECHAZA la presente demanda 

POR FALTA DE COMPETENCIA. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que el artículo 1º del referido acuerdo 

señala que “a partir del primero de agosto de 2018, terminan las medidas 

transitorias adoptadas en el Distrito Judicial de Bogotá, mediante el acuerdo 

PSAA16-10506 del 20 de abril de 2016 (..). En consecuencia, todos los 

despachos que fueron transformados transitoriamente retoman su 

denominación original como Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, tal y como fueron creados”. 

 

Seguidamente el canon 8º de la norma en comentó reza que “a partir 

del 1º de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, solo recibirán procesos que sean de su competencia y 

que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con 

excepción de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a los 

juzgados que ya funcionan en las localidades”. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que el artículo 17 del Código 

General del Proceso dispone que conocerán los procesos contenciosos de 

mínima cuantía los Jueces Civiles Municipales en única instancia de los 

procesos de mínima cuantía salvo que en el lugar de instauración de la 

demanda existan jueces municipales de pequeñas causas y competencia 

múltiple (Parágrafo). 

 

Además, el numeral primero del canon 26 de la norma procesal 

vigente, señala que la cuantía se determinara por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen 

con posterioridad a su presentación.  

   

Y comoquiera, que las pretensiones de la demanda no superan los 

cuarenta (40) S.M.M.L.V., equivalentes a la suma de $46.400.000 M/Cte., 

para el año 2023, conforme lo dispone el artículo 25 del Código Procesal 

Civil, razón por la que estamos frente a un proceso de mínima cuantía, tal 

y como se evidencia en la liquidación efectuada por esta sede judicial y en 



tal circunstancia no es viable impetrar la acción ante los Jueces Civiles 

Municipales de esta ciudad, el Despacho DISPONE: 

 

En consecuencia y acorde a lo reglado en el Artículo 90 inciso 

segundo ejúsdem, ENVÍESE la demanda junto con sus anexos, al señor Juez 

Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad 

por conducto de la Oficina Judicial, previas las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2023-00482) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 87 Hoy  

15 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:     Verbal de Restitución de Tenencia No.2023-00484 

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro. 

Demandado: Milton Asprilla Valderrama. 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada y reúne los requisitos 

legales, de conformidad a lo reglado en los artículos 384 y 385 del Código 

General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 

1.- ADMITIR la anterior demanda de RESTITUCIÓN instaurada por el 

Fondo Nacional del Ahorro contra Milton Asprilla Valderrama. 

2.- De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada 

por el término legal de veinte (20) días para que se pronuncie sobre la 

misma. 

3.- Imprímasele el trámite del procedimiento VERBAL conforme lo 

dispone la Artículos 368 ibídem.  

4.- NOTIFÍQUESE este auto personalmente de conformidad a las 

exigencias de los artículos 290, 291, 292 del Código General del Proceso o 

la Ley 2213 de 2022 (caso en el cual deberá acreditar el envió de todos los 

anexos). 

5.- Se le reconoce personería a la sociedad Hervaran S.A.S., como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos del poder conferido 

(Art.74 y ss del C.G. del P.),actuando como abogada Paula Andrea 

Zambrano Susatama. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 87 Hoy  

15 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso aprehensión y Entrega N° 2023-00494 

Demandante: Moviaval S.A.S. 

Demandado: Deissy Tatiana Muete Sánchez. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 

2013, en concordancia con los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del 

Decreto 1835 de 2015, el juzgado DISPONE:  

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa INH-27F a favor de Moviaval S.A.S contra Deissy 

Tatiana Muete Sánchez. 

  

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 

judicial y seguidamente ponerlo a disposición del acreedor garantizado las 

direcciones registradas en el escrito de solicitud. Esta advertencia 

deberá colocarse en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

3.- Se le reconoce personería a la abogada Paula Alejandra Mojica 

Rodríguez como apoderada del ente demandante en los términos del poder 

aportado (arts. 74 y 75 ibídem). 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 87  Hoy  

15 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso aprehensión y Entrega N° 2023-00496 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado:  Edwin Jesús Balcacer García. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 

2013, en concordancia con los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del 

Decreto 1835 de 2015, el juzgado DISPONE:  

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa IPT-935 a favor de Bancolombia S.A. contra 

Edwin Jesús Balcacer García. 

  

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 

judicial y seguidamente ponerlo a disposición del acreedor garantizado las 

direcciones registradas en el escrito de solicitud. Esta advertencia 

deberá colocarse en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

3.- Se le reconoce personería a la abogada Katherin López Sánchez 

como apoderada del ente demandante en los términos del poder aportado 

(arts. 74 y 75 ibídem). 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 87 Hoy 

15 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00498 

Demandante: Luis Felipe Vizcaino Vides. 

Demandado:  Raúl Antonio Fuya Hernández y Raúl Antonio Fuya 

Cruz. 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

proceso, se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- Ajuste la pretensión referente a los intereses moratorios, toda vez 

que estos se causan a partir del día siguiente del vencimiento de la 

obligación -Num 1º del art. 1608 del C. C.-. En el caso que nos ocupa y 

conforme a lo estipulado en el título valor base de esta acción, es a partir 

del 29 de abril de 2022. 

 

2.- El apoderado actor, deberá indicar si el correo electrónico 

indicado en el mandato especial y escrito de demanda coincide con el 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados, de acuerdo con lo dispuesto el 

inciso 2º del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

3.- Especifique cómo se obtuvo el correo electrónico del convocado 

Raúl Antonio Fuya Cruz y si corresponde al utilizado por él, conforme a lo 

impuesto en la Ley 2213 de 2022  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 87 Hoy  

15 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00486 

Demandante: Banco de Occidente. 

Demandado: Andrés Felipe Hueck Abad. 

 

Una vez revisadas las presentes diligencias, evidencia el Despacho 

que las pretensiones reclamadas en este asunto no superan los $35.000.000 

M/Cte., motivo por el que con apoyo en lo dispuesto en el artículo 90 inciso 

segundo del C. G. del P., concordante con el numeral 1° del artículo 28 

ejúsdem, y del acuerdo PCSJ18-11068, se RECHAZA la presente demanda 

POR FALTA DE COMPETENCIA. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que el artículo 1º del referido acuerdo 

señala que “a partir del primero de agosto de 2018, terminan las medidas 

transitorias adoptadas en el Distrito Judicial de Bogotá, mediante el acuerdo 

PSAA16-10506 del 20 de abril de 2016 (..). En consecuencia, todos los 

despachos que fueron transformados transitoriamente retoman su 

denominación original como Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, tal y como fueron creados”. 

 

Seguidamente el canon 8º de la norma en comentó reza que “a partir 

del 1º de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, solo recibirán procesos que sean de su competencia y 

que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con 

excepción de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a los 

juzgados que ya funcionan en las localidades”. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que el artículo 17 del Código 

General del Proceso dispone que conocerán los procesos contenciosos de 

mínima cuantía los Jueces Civiles Municipales en única instancia de los 

procesos de mínima cuantía salvo que en el lugar de instauración de la 

demanda existan jueces municipales de pequeñas causas y competencia 

múltiple (Parágrafo). 

 

Además, el numeral primero del canon 26 de la norma procesal 

vigente, señala que la cuantía se determinara por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen 

con posterioridad a su presentación.  

   

Y comoquiera, que las pretensiones de la demanda, teniendo en 

cuenta la liquidación de crédito realizada por el Juzgado, no superan los 

cuarenta (40) S.M.M.L.V., equivalentes a la suma de $46.400.000 M/Cte., 

para el año 2023, conforme lo dispone el artículo 25 del Código Procesal 

Civil, razón por la que estamos frente a un proceso de mínima cuantía, tal 

y como se evidencia en la liquidación efectuada por esta sede judicial y en 



tal circunstancia no es viable impetrar la acción ante los Jueces Civiles 

Municipales de esta ciudad, el Despacho DISPONE: 

 

En consecuencia y acorde a lo reglado en el Artículo 90 inciso 

segundo ejúsdem, ENVÍESE la demanda junto con sus anexos, al señor Juez 

Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad 

por conducto de la Oficina Judicial, previas las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2023-00482) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 87 Hoy  

15 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso aprehensión y Entrega N° 2023-00488 

Demandante: Moviaval S.A.S. 

Demandado: Yeison Esteban Arias Moreno. 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

proceso, se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- Adjunte formulario de inicio y ejecución,  conforme a lo dispuesto 

en la Ley 1676 de 2013 art. 61 Num. 1 y Decreto 1835 de 2015 art. 2.2.2.4.2.3 

inciso 2º Num. 2º) 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 87 Hoy  

15 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso aprehensión y Entrega N° 2023-00492 

Demandante: Banco de Bogotá. 

Demandado: Giovanni Alexander Ballen Prieto. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 

2013, en concordancia con los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del 

Decreto 1835 de 2015, el juzgado DISPONE:  

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa IGY-313 a favor de Banco de Bogotá contra 

Giovanni Alexander Ballen Prieto. 

  

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 

judicial y seguidamente ponerlo a disposición del acreedor garantizado las 

direcciones registradas en el escrito de solicitud. Esta advertencia 

deberá colocarse en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

3.- Se le reconoce personería al abogado Jorge Portillo Fonseca como 

apoderado del ente demandante en los términos del poder aportado (arts. 74 

y 75 ibídem). 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 87 Hoy  

15 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso aprehensión y Entrega N° 2023-00490 

Demandante: Apoyos Financieros Especializados S.A.S. “Apoyar” 

Demandado: Ariel David Castellanos Celis. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 

2013, en concordancia con los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del 

Decreto 1835 de 2015, el juzgado DISPONE:  

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa JKZ-186 a favor de Apoyos Financieros 

Especializados S.A.S. “Apoyar” contra Ariel David Castellanos Celis. 

  

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 

judicial y seguidamente ponerlo a disposición del acreedor garantizado las 

direcciones registradas en el escrito de solicitud. Esta advertencia 

deberá colocarse en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

3.- Se le reconoce personería al abogado Michael Humberto Piragauta 

Jiménez como apoderado del ente demandante en los términos del poder 

aportado (arts. 74 y 75 ibídem). 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 87 Hoy  

15 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo para Efectividad de Garantía Real N° 2021-00156 

Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
Demandado: Luz Aleida Sánchez. 

 

Vista la documental adjuntada por la parte actora, el Despacho 

DISPONE: 

 
1.- Por encontrarse reunidos los presupuestos del numeral 2 del 

artículo 161 del C. G. del P. C., se ACEPTA la solicitud de suspensión del 

proceso presentada por los extremos que integran el presente asunto por el 

término de dos (2) meses, contados a partir de la notificación por estado de 

este auto. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   
 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 87 Hoy  15 de 

junio de 2023 El Secretario Edison A Bernal Saavedra 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso: Exhibición de Documentos N° 2021-00388  

Solicitante: Ivonne Margarita Vallejo Villalba. 

Absolvente: Lucio Bernal Castaño y Getty Colombia S.A.S. 

 

PREVIO a aceptar la solicitud de suspensión de esta prueba, el 

apoderado actor deberá remitir el memorial que contiene tal petición desde 

alguno de los correo electrónicos que registro en el acápite de notificaciones 

del escrito de solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 87 Hoy  

15 de junio de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d4454abc232fc58259a29c992d7d2e7935701ffb8276fdfb8929d7e1e65fe4b

Documento generado en 14/06/2023 03:31:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2021-00422 

Demandante: Moviaval S.A.S. 

Demandado: María Camila Rey Suárez 

 

De cara a la documental que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

1.- AGREGAR a los autos, poner en conocimiento y tener en cuenta 

para los fines procesales correspondientes, la respuesta brindada por la 

Policía Nacional Dirección de Investigación Criminal e Interpol Seccional de 

Investigación Criminal mebog a través del comunicado No. GS-2023 190741 

del 21 de abril de 2013, en la que advirtió lo siguiente: 

 

“[…] 

 

Una vez estudiada su petición en particular, esta jefatura remitió 

su solicitud al administrador de información del Sistema Integrado 

de Antecedentes de Vehículos I2AUT, con el fin de realizar consulta 

a la base de datos antes mencionada, verificada la placa VOX-

73Ea la fecha registra VIGENTE en sistema orden de 

inmovilización, a la espera de que se materialice la aprehensión” 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 87 Hoy  

15 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Despacho Comisorio N° 2023-00476 

Comitente: Juzgado Décimo Civil Circuito de Bogotá. 

Proceso Restitución de Inmueble 1100131030102022 00173 00 

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado: Over Mur Martínez. 

 

 

Toda vez que la documental adjuntada cumple con las exigencias 

del artículo 33 del C. G. del P., el Despacho DISPONE: 

 

1.- AVOCAR la presente comisión proveniente del Juzgado Décimo 

Civil Circuito de Bogotá, dentro del proceso Proceso de Restitución de 

Inmueble 1100131030102022 00173 00 adelantado por Banco Davivienda 

S.A, Vs Over Mur Martínez. 

 

2.- SUBCOMISIONAR al Alcalde Local de la Zona respectiva, de 

conformidad con el inciso tercero del artículo 38 del Código General del 

Proceso, adicionado por la Ley 2030 de 27 de julio de 2020, para la práctica 

de la diligencia de ENTREGA del inmueble registrado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50C-56282 ubicado en la carrera 71 A No 5 A -

26 de esta ciudad. 

 Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso (Artículo 37 

del C.G. del P.).   

 
NOTIFÍQUESE (1),   
 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 87 Hoy  15 de 

junio de 2023 El Secretario Edison A Bernal Saavedra 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso: Aprehensión y Entrega No 2021-01190  

Demandante: Banco Finandina. 

Demandado: Deisy Yanira Herrera Torres. 

 

Vista la respuesta brindada por la Policía Nacional en oficio N° 2022 

552283 de 10 de noviembre de 2023, en el que indican no contar con la 

placa del automotor objeto de aprehensión, el Despacho DISPONE: 

1.- REQUERIR nuevamente a la Policía Nacional -sección Automotores 

Sijin-, para que en el término de diez (10) días contados a partir del 

enteramiento de esta decisión, informe el trámite dado al oficio N° 0569 de 

522 de 28 de marzo de esta anualidad, concernientes a la aprehensión del 

vehículo de placas MJX-636 de propiedad de la deudora garante Deisy 

Yanira Herrera Torres, el cual fue enviado vía correo electrónico el 30 de la 

mima data. 

Para el efecto, secretaría elabore y tramite el correspondiente 

comunicado, en aplicación a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 

de 2022 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 87 Hoy  

15 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso Verbal Reivindicatorio N° 2021-01230 

Demandante: Corporación de Abastos de Bogotá -Corabastos-. 

Demandado: Ismael Castelblanco Galindo. 

 

Vista la documental que precede, el Despacho DISPONE: 

 

1.- TENER EN CUENTA para los fines procesales correspondientes 

que el citatorio enviado al demandado Ismael Castelblanco Galindo el 14 

de marzo de 2023, a la dirección física calle 1 Sur N° 83-53, dio como 

resultado Negativo. 

 

2.- PREVIO a dar trámite a la solicitud de oficiar a la Unidad 

Administrativa de Catastro Distrital, el extremo actor deberá dentro de los 

siguientes cinco (5) días contados a partir de la notificación de eta decisión 

por estado, acreditar haber elevado la petición ante dicha entidad (Num 4º 

del art. 43 del C. G. del P., concordante con el canon 78 num 10 y la regla 

85 num 1º ejúsdem), so pena de no acceder a lo peticionado. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 87 Hoy 

15 de junio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real No. 

2022-01466 

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado: Eduard Alexander Vaca Ibáñez y Diana Marcela 

Aguirre Romero.  

 

Vista la documental que precede, el Despacho DISPONE: 

 

1.- TENER EN CUENTA para los fines procesales correspondientes 

que el citatorio enviado a los demandados Eduard Alexander Vaca Ibáñez y 

Diana Marcela Aguirre Romero el 3 de marzo de 2023, a la dirección física 

Cra 116 B N° 70ª-54 Int 14 Apto 402, dio como resultado positivo. 

 

2.- Tener en cuenta para lo fines procesales correspondientes que se 

inscribió la medida cautelar en el folio de matrícula No 50C-1867979 

Anotación N° 013. 

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 87  Hoy  15 de 

junio de 2023  El Secretario Edison A Bernal Saavedra 

JBR 
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